
 

FEDERATION CYNOLOGIQUE INTERNATIONALE (AISBL) 
SECRETARIAT GENERAL: 13, Place Albert 1er  B – 6530 Thuin (Belgique)  

______________________________________________________________________________ 
                                                                                                                                                                    

                                                                              
22.06.2017 / ES 
 
Estándar-FCI N° 317 
 
 

 

KAI 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

FCI-St. N° 317 / 22.06.2017 
 

2

 
TRADUCCIÓN : Sra. Brígida Nestler. Versión original: EN. 
Supervisión Técnica: Sr. Miguel Ángel Martínez. 
 
ORIGEN : Japón. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO : 30.10.2016. 
 
 UTILIZACIÓN : Perro de cacería y compañía. 
 
 CLASIFICACIÓN FCI : Grupo 5 Perros tipo Spitz y tipo 
primitivo.  

Sección 5 Spitz asiáticos y razas semejantes. 
 Sin prueba de trabajo.  

 
BREVE RESUMEN HISTÓRICO : Esta raza procede de perros 
de talla mediana que vivieron antiguamente en Japón. Se estableció 
en el distrito Kai (Departamento de Yamanashi) que es una región 
rodeada de montañas. También reciben el nombre de « Kai tora-
ken ». Su pelaje atigrado es una nota característica de estos perros. 
Son utilizados principalmente en la cacería del jabalí y del venado. 
Se supone que su tendencia excepcional de formar una jauría, 
contribuyó a mantener la pureza de la raza. En el año de 1934, la 
raza fue declarada « Monumento natural ». 
 
APARIENCIA GENERAL : Perro de talla mediana, bien 
proporcionado, de estructura corporal fuerte con una musculatura 
bien desarrollada. Sus características especiales como perro del 
distrito montañoso del Japón, son sus extremidades fuertes y 
articulaciones tibio-tarsianas excepcionalmente desarrolladas. 
 
PROPORCIONES IMPORTANTES: La relación entre la altura 
de la cruz y la longitud del cuerpo es de 10:11, pero el cuerpo 
puede ser un poco más largo en las hembras.  
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TEMPERAMENTO / COMPORTAMIENTO : Su 
temperamento es muy despierto y vigilante. 
 
CABEZA  
REGIÓN CRANEAL:  
Cráneo: Frente amplia 
Stop: abrupto, con ligero surco. 
REGIÓN FACIAL:  
Trufa: De color negro, caña nasal recta. 
Hocico: Puntiagudo, no muy largo, pero moderadamente ancho. 
Labios: Adherentes. 
Mandíbulas / Dientes: Mordida de tijera potente. 
Mejillas: Bien desarrolladas. 
Ojos: casi triangulares de color marrón  oscuro. El ángulo  
exterior de los ojos está ligeramente vuelto hacia arriba.   
Orejas: Triangulares, dirigidas levemente hacia adelante, llevadas 
enérgicamente erectas. 
 
CUELLO : Grueso, fuerte y musculoso. 
 
CUERPO 
Cruz: Alta. 
Dorso: Recto y corto.  
Lomo: Amplio y musculoso. 
Pecho: Profundo, las costillas moderadamente arqueadas. 
Vientre: Levemente retraído. 
 
COLA : De inserción alta, gruesa, llevada sobre la espalda 
vigorosamente enroscada o en forma de hoz. La punta de la cola 
debe alcanzar aproximadamente hasta los corvejones. 
 
EXTREMIDADES  
 
MIEMBROS ANTERIORES: 
Hombros: Moderadamente inclinados con músculos desarrollados. 
Brazo: Formando un ángulo moderado con el omóplato. 
Codos: Bien pegados al cuerpo. 
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Antebrazo: Recto, fuerte y musculoso. 
Metacarpo: Ligeramente oblicuo. 
Pies anteriores: Dedos bien arqueados y compactos; almohadillas 
gruesas y elásticas. Uñas duras, preferentemente de color oscuro. 
 
MIEMBROS POSTERIORES: 
Apariencia general: Bien desarrollados, fuertes y 
moderadamente angulados. 
Corvejones: fuertes  y flexibles. 
Pies posteriores: Dedos bien arqueados y compactos; almohadillas 
gruesas y elásticas. Uñas duras, preferentemente de color oscuro. 
 
MOVIMIENTO : Ligero y elástico. 
 
MANTO   
Pelo: Pelo de la capa duro y recto, lanilla interna suave y densa. En 
la cola es relativamente largo y está más separado.  
Color: Atigrado negro, atigrado rojo, atigrado. Es característico de 
esta raza que los cachorros presenten un solo color, el cual se torna 
atigrado en el curso de su desarrollo. 
 
TAMAÑO : 
Altura a la cruz:  
Machos: 50 cm. 
 Hembras: 45 cm. 
Se tolera una desviación de +/- 3 cm. 
 
FALTAS : Cualquier desviación de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 
• Ausencia de dimorfismo sexual. 
• Trufa de color claro. 
• Prognatismo superior o inferior leve.  
• Ojos de color claro.  
• Pelo corto o largo.  
• Timidez. 
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FALTAS DESCALIFICANTES : 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento debe ser descalificado. 
• Prognatismo superior o inferior marcado.  
• Orejas no erectas.  
• Cola corta o colgante. 
• Color pálido del manto.  
• Manto con muchas marcas blancas. 
• Perro sumamente temeroso. 
• Color pinto. 

 
 
N.B.:  
 

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcionalmente y clínicamente 
saludables, con la conformación típica de la raza, 
deberán usarse para la crianza. 

 
Los últimos cambios son en negrita. 



 

 


